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EL CONCEJO MUNrCrpAr DEL CANTON PUERTO QUITO

CONSIDERANDO:

Que la Constitución en su artículo 264 dispone que: "Los GAD Munic¡pales tendrán las

siguientes competencias exclusivas s¡n perju¡clo de otras que determ¡ne la ley: 6.

Planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte público dentro de su territor¡o
cantonal".

Que el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización en
su aftículo 133 dispone que "A los gobiernos autónomos descentralizados municipales les

corresponde de forma exclusiva planificar, regular y controlar el tránsito, el transporte
y la seguridad vial, dentro de su territorio cantonal".

Que la Ley Orgánica de Tránsito, Transpode Terrestre y Seguridad V¡al, en su artículo
30.5 "establece las competencias que les corresponden a los Gobiernos Autónomos
Descentralizados Metropolitanos y Municipales".

Que el Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomía y Descentralización
COOTAD, en su fut. 55, literales b) y f), reconoce la competencia exclusiva de los

municipios para ejercer control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón, así como
planificar, regular y controlar el tránsito y transpode terrestre dentro de su

circunscripción cantonal;

Que el Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomía y Descentralización
COOTAD, en su Aft. 57 literal a), establece la atribución del Concejo Municipal para el

ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo
descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y

resoluciones;

Que el artículo 30.3 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad
Vial, establece que los Gobiernos Autónomos Descentral¡zados regionales, metropol¡tanos
o municipales, son responsables de la planificación operativa del control de transporte
terrestre, tránsito y seguridad vial;

Que el Consejo Nacional de Competencias mediante Resolución Nro.049 -DE-ANT-2014
de fecha 28 de Agosto del 2014, ceftificó las competencias para planificar, regular y

controlar el tráns¡to, transporte terrestre y seguridad vial a la Municipalidad de Puerto

Quito, exceptuándose el control operativo del tránsito en la vía pública,
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Que el Consejo Nacional de Competencias mediante Resolución Nro. 0003-CNC-2015, de
fecha 23 de Mazo del 2015, publicada en el Registro Oficial Nro. 475 de 8 de abril del
2015, resolvió revisar los Modelos de Gestión en base a la Resolución Nro. 006-CNC-
2012, publicada en el Registro Oficial suplemento 712 de 29 de Mayo del 2012,
cambiando el modelo de gestión de varias Municipalidades del país, entre las que consta
Puedo Quito, cambiando del Modelo de Gestión "C" a Modelo de Gestión "8", que

incluye la revisión y matriculación vehicular.

Que el Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomía y Descentralización
COOTAD, en su Art. 538 y siguientes, establece el lmpuesto a los vehículos, disponiendo
que se regulará mediante ordenanza.

Que el Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomía y Descentralización
COOTAD, en su Aft. 57 literal a), establece la atribución del Concejo Municipal para el
ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo
descentralizado mun¡c¡pal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y
resoluciones;

Que para el efecto se requiere contar con una Unidad Técnica y Administrativa que
asuma las funciones, atribuc¡ones y deberes que le corresponden a la Municipalidad.

En uso de sus atr¡buc¡ones, expide:

LA ORDENANZA SUSTITUTIVA DE CREACIóN Y FUNCIONAMIENTO DE LA
UNTDAD TÉCNTCA y DE CONTROL DE TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO y
SEGURIDAD WAt, IMPUESTO AL RODAJE y PAGO DE TASAS.

rÍrurlo r
CREACIóN Y NATURATEZA

AÉ. 1.- Creación y Naturaleza.- Ratifícase la creación de la unidad técnica y control de
transporte terrestre, tránsito y seguridad vial del GAD Municipal de Puerto Quito,
dependencia técnica de Nivel operat¡vo y adm¡nistrativo, cuyo t¡tular es el Jefe la unidad,
que será de libre nombramiento y remoción y cuya designación corresponde a la alcaldía;

será el responsable de la administración y funcionamiento de la Unidad.
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FINE' OBJETIVOS Y PRINCIPIOS

Art. 2.- Fines.- En cumplimiento de las funciones, competencias, atribuciones y,

responsabilidades, que en materia de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial le
corresponde al GAD Mun¡c¡pal del Cantón Puerto Quito, en el modelo de gestión de
Categoría B; se crea la unidad técnica y de control de Transporte Terrestre, Tránsito y
Seguridad Vial quien se encargará de planificar, regular y controlar el Transporte
Terrestre, Tránsito y la Seguridad Vial en todo el territorio que comprende la jurisdicción

del Cantón Puerto Quito, manteniendo coordinación directa con los órganos de

transpofte terrestre, tránsito y seguridad vial competentes para la correcta aplicación de

esta Ordenanza, Leyes y Reglamentos correlativos.

Art. 3.- Objetivos.- El GAD Municipal del Cantón Puerto Quito, en materia de

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, persigue los siguientes objetivos
esoecíficos:

a) Priorizar dentro de la estructura general de la ciudad y el cantón, los Requerimientos

de movilidad y accesibilidad actuales y futuras de sus habitantes;

b) Prever el potencial crec¡miento de los niveles de productividad de la ciudad y el

Cantón; y,

c) Mejorar la calidad de vida, y del ambiente como elementos vitales para un desarrollo

sustentable.

d) Brindar soluciones reales a la ciudadanía en temas de Matriculación y Revisión Técnica

Vehicular.

Art. 4.- Principios de Actuación.- El GAD Municipal del Cantón Puerto Quito, actuará

bajo los siguientes principios:

a) Tratar los sistemas de transpofte público y privado, como seruicios vitales para el

desarrollo de la ciudad y el cantón;

b) Ejercer los procesos de Matriculación y Revisión Técnica Vehicular

c) Considerar el tránsito de vehículos, con seguridad para peatones, conductores,

usuarios y disminuir los conflictos y fricciones urbanas generados por su circulación y

falta de accesos, garantizando un parque automotor moderno; y,
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d) Actuar siempre con fundamento técnico, económico-financiero, social y ambiental.

rÍrulo rrr
COM PETENCIAS Y ATRIBUCIONES

Art. 5.- A la Unidad Técnica y de Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad

Vial, le competen las siguientes atribuciones generales:

a) La Planificación del transpode terrestre, del tránsito y de la seguridad vial en el
cantón.

b) La Organización de los servic¡os de Tránsito, Transpofte Terrestre y Seguridad Viar.

c) La Regulación conforme a la normativa vigente, mediante la expedición de instructivos
técnicos y administrativos.

d) Planificar, regular y controlar el uso de la vía pública y de los corredores viales en
áreas urbanas del cantón, y en los centros poblados del cantón;

e) Regular centros de transferenc¡a de mercadería, alimentos y trazados de vías rápidas,

de transporte masivo o colectivo;

f) Promover, ejecutar y mantener campañas masivas, programas y proyectos de

Educación en temas relacionados con el tránsito y seguridad vial dentro del Cantón;

g) Suscribir acuerdos y convenios de cooperación técnica y ayuda económ¡ca con

organismos nacionales e internacionales, que no supongan erogación no contemplada en

la proforma presupuestaria aprobada;

h) Emitir títulos habilitantes para la operación de servicios de Transporte Terrestre a las

compañías y/ o cooperativas debidamente constituidas a nivel intracantonal, en

cumpl¡m¡ento a las facultades contenidas en la resolución No.049 emitida por el Consejo

Nac¡onal de Competencias, el 28 de agosto del 2014.

i) Establecer procesos y requisitos necesarios para la revisión de todos los vehículos de

su jurisdicción, tomando en cuenta normas y parámetros técnicos establecidos por las

entidades gubernamentales que entregan la competencia;

j) Ejecutar y hacer cumplir con todos los requisitos necesarios para la matriculación de

los vehículos, la misma se desarrollará con la tecnología proporcionada por parte de la
Agencia Nacional de Tránsito.
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Art. 6.- En materia de Planificación a la Unidad Técnica y de Control de Transpofte
Terrestre, Tránslto y Seguridad Vial, le corresponde:

a) Planificar la circulación de los vehículos y servicios de transpofte público y privado,

de pasajeros o de carga.

b) Planificar el estacionamiento público y privado.

c) Generar Sistemas Intel¡gentes para la administración del tránsito urbano e

intracantonal.

d) La Semaforización urbana centralizada.
e) La Señalización vial, horizontal y vertical urbana e intracantonal,
f) La Seguridad vial urbana e ¡ntracantonal.
g) La Circulación peatonal y seguridad peatonal

h) Circulación de bicicletas o ciclo vías.

¡) Determinar la infraestructura adecuada para la prestación de los servicios de

transporte terrestre público y privado.
j) Citaciones, suspensiones y por multas propias de su competencia.

k) Recaudación de valores por citaciones, suspensiones y multas propias de su

competenc¡a.

l) Revisión técnica Vehicular

m) Matriculación vehicular.

n) Capacitación a los conductores

o) Campañas regulares para la prevención de accidentes de tránsito.

Art. 8.- En mater¡a de Organización del Tránsito, compete a la Unidad Técnica y de

Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial.

a) Organizar y d¡stribuir estratégicamente los s¡stemas inteligentes para el

gerenciamiento del tránsito urbano en la jurisdicción cantonal.

b) Crear y optimizar progresivamente la red de semaforización urbana e ¡ntracantonal.

c) Organizar y señalizar la vialidad en la jurisdicción cantonal

d) Organizar y distribuir los elementos de seguridad vial en la jurisdicción cantonal.

e) Organizar y distribuir las circulaciones peatonales, los elementos de seguridad

peatonal y las circulaciones de bicicletas y mecanismos que permitan a los grupos de

atención prioritaria, el adecuado ejercicio de su derecho de movilidad.

f) Organizar y especificar el estacionamiento privado edificado y no edificado fuera de

la vía.

g) Organizar y especificar los servicios de estacionamiento público libre y tarifado en la

vía.
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h) Organizar los seruicios de transporte en fases o etapas de implementación.
i) Organizar planes y programas de seguridad vial.
j) Organizar la circulación vehicular urbana
k) El trámite y otorgamiento de documentos habilitantes para:

1. Resoluciones administrativas específicas

2. Perm¡sos de Ooeración

3. Habilitaciones
4, Deshabilitaciones

5. Cambios de Socio

6. Cambios de Unidad

7. Cambios de Socio y Unidad

8. Calificación vehicular o constatación física

9. Reg¡stro de contrato para transporte Escolar E Institucional
10. Registro vehicular de servicio público

11. Registro vehicular de seruicio privado

12. Certificaciones

l3.Informes técnicos

l4.Informes legales

15.Estudios de factibilidad de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial en la

jurisdicción cantonal

Art.9.- En materia de Regulación del Tránsito y Transporte Terrestre compete a la

Unidad Técnica y de Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial:

a) Proponer ante el Concejo Municipal, proyectos de normas y regulaciones que,

enmarcados en las disposiciones del Código Orgánico de Organización Territorial,

Autonomía y Descentralización, y la Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica de

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y otras pert¡nentes, permitan

asegurar la correcta administración de las actividades y Servicios de Transporte

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial dentro del Cantón Puerto Quito.
b) Aplicar leyes, ordenanzas, reglamentos, y toda otra norma referente a la

Planificación, organización, regulación y control de las actividades de Transporte

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial.

c) Coordinar el cumplimiento de las resoluciones, regulaciones, normas de Transpolte

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, y esta ordenanza.
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DE LOS REQUISITOS, PROCEDIMIENTOS y SANCIONES

SECCIóN I
Art. 10.- Ámbito y alcance.- Las disposic¡ones prev¡stas en este título regulan el
procedimiento para el otorgamiento, renovación y revocator¡a de títulos habilitantes para

la operación de servicio de transporte terrestre a nivel intracantonal de compañías
debidamente autorizadas en el Cantón Puerto Quito.

Art, 11.- De los títulos habilitantes de transporte terrestre.- Son títulos
habilitantes de transpofte terrestre, los permisos de operación y autor¡zaciones para

operación, los cuales corresponde a la Unidad Técnica de Control de Transporte
Tenestre, Tránsito y Seguridad Vial, en ejercicio de sus competencias en el ámbito de su

jurisdicción intracantonal.

Art. 12.- De la planificación.- El otorgamiento de títulos habilitantes estará supeditado

al informe técnico de factibilidad emitido a través de la Unidad Técnica y de Control de

Transpode Terrestre Tránsito y Seguridad V¡al. Los informes técnicos se sustentarán en

la planificación respectiva, de manera que se garantice la óptima prestación del seruicio
para cubrir la demanda, y se impida la sobre oferta o saturación.

Art. 13.- Otorgam¡ento de títulos habilitantes.- Los títulos habilitantes, serán

conferidos por la Unidad Técnica de Control de Transporte Terrestre, Tránsito y
Seguridad Vial, a nivel intracantonal, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica

de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, Reglamento para la Aplicación de la

Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, Reglamento de cada

modalidad de Transpofte, las normas de carácter general emitidas por el ente rector, la

presente Ordenanza y otras que sean apl¡cables,

SECCIóN II
DE LOS REQUISITOS

Art. 14.- Requisitos para la obtención de títulos habilitantes.

a) Solicitud escrita dirigida a la alcaldía suscrita por el representante legal de la

ooeraoora.
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b) Todos los requisitos exigidos por la Unidad Técnica y de Control de Transporte
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y la Agencia Nacional de Tránsito según
resoluciones de reglamentos vigentes para cada modalidad de transporte bajo la
competencia Tipo B y que se detallan en esta Ordenanza.

SECCIóN III
DE LOS PROCEDIMIENTOS

Art. 15.- Del procedim¡ento para la obtención del informe prev¡o favorable
para la const¡tuc¡ón jurídica.- Una vez presentada la solicitud al Alcalde, adjuntado
los requisitos indicados en el Aft. 14, la Unidad Técnica de Control de Transporte
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial verificará el cumpl¡miento de los mismos y emitirá el
respectivo informe técnico y remit¡rá a Sindicatura Municipal, para que elabore la
resolución de constitución jurídica la que será aprobada por alcaldía, prev¡o pago de
tasas vigentes a la Agencia Nacional de Tránsito y al GAD Municipal.

Constituida la compañía ante la instancia respectiva tendrá un término de sesenta días
para ¡niciar el trámite de obtención del título habilitante; de no hacerlo dentro de este
plazo, caduca el término y por consiguiente su petición será archivada.

AÉ. 16.- Del procedim¡ento para la obtención de títulos habilitantes.- Una vez
presentada la solicitud a la alcaldía, adjuntado los requisitos indicados en el aftículo 14,

la Unidad Técnica de Control de Transpofte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial verificará
el cumplimiento de los mismos y emitirá el respectivo informe técnico a Sindicatura
Municipal, para que elabore la resolución del título habil¡tante que será aprobado por el

Concejo Municipal, previo el pago de tasas vigentes a la Agencia Nacional de Tránsito y

al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Puerto Quito.

En caso de contar con informe desfavorable y/o documentación incompleta, la Unidad
Técnica de Control, Transpofte Tenestre, Tránsito y Seguridad Vial resolverá negar la
petición y archivar el proceso.

SECCIóN IV

MATRICULACIóN Y REVISIóI VEXTCUUN

Aft. 16.- OB!ETM.- La presente sección establece los requis¡tos que se deben
cumplir para la emisión de títulos habil¡tantes de tránsito, como matrículas, y

ceft¡f¡cac¡ones con miras a mejorar la eficacia y eficiencia de la entidad.
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Art. 17.- ÁUgttO¡ Su aplicación es a nivel cantonal, siendo de observancia
obligatoria en los procesos y procedimientos para la emisión de matrículas y títulos
habil¡tantes, que realicen los funcionarios del GAD Municipal de Puerto Quito.

DEFINICIONES:

Art. 18.- REVISIóN TÉCNICA VEHICULAR: Es el procedimiento con el cual,
la Unidad de tránsito del GAD Municipal, verifica las condiciones técnico mecánicas,

de seguridad, ambiental, de confort de los vehículos, por sí mismos o a través de los

centros autorizados para el efecto.

Art. 19.- MATRÍCULA: Documento habilitante para la circulación por las vías del
país, que registra la propiedad, y las características de un vehículo, adicionalmente se

imprimirá la información que se detalla a continuación:

a) Placa anterior,
b) El valor total cancelado de matrícula,

c) Oficina de atención al usuario,
d) Año modelo,
e) Fecha de caducidad,
f) Oficina de atención
g) Tipo de servicio,
h) Provincia y cantón de residencia

i) Nombre de la operadora y Modalidad, en caso de transporte público y comercial
j) Fecha de caducidad

k) Número de transferenc¡a de dominio,

l) Gravamen, y

m) Observaciones referentes a orígenes u otras observaciones.

PROCESOS A REALIZAR:

a) Emisión de Matrícula por Primera Vez

b) Renovación de Matrícula

c) Duplicado de Matrícula

d) Revisión Técnica Vehicular
e) Cambio de Características

f) Verificación de Chasis y Motor
g) Transferenc¡a de Domin¡o / Remate

h) Cambio de Servicio

(



i) Bloqueo
j) Desbloqueo

REQUISITOS:

Art. 20.- Requisitos para ¡a Revisión Vehicular:

a) Pago correspondiente al banco

b) Pago de rodaje en el mun¡c¡pio

c) Todos los requisitos exigidos por la Unidad Técnica y de Control de Transporte
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y la Agencia Nacional de Tránsito.

Art. 21.- Requisitos para la Matriculación veh¡cular:

a) Original de ceftificado y/o check list de revisión técnica vehicular aprobado. Este
requis¡to no será solicitado para vehículos nuevos de conformidad a la normativa
vigente, en los casos que corresponda el usuario tendrá 30 días a partir de la

matriculación para realizar la revisión técnica vehicular;

b) Original de matrícula vigente. Este documento no será exig¡do en casos de

vehículos nuevos, dupl¡cado de matrícula por pérdida o robo, vehículos
gemelos, vehículos provenientes de remate, vehículos adquiridos por

prescripción adquisitiva de dominio declarada mediante sentencia y vehículos
recuperados por robo;

c) Matriculación por primera vez, se aceptarán como válidas las ¡mprontas

rem¡t¡das por la casa comercial, las mismas que se adjuntarán en la hoja de

revisión de la ANT.

d) Original o copia ceftificada del comprobante de pago en inst¡tuciones del

sistema financiero autorizadas, Este documento no será requerido donde se

disponga de la verificación electrónica.

e) Todos los requisitos exigidos por la Unidad Técnica y de Control de Transporte
Tenestre, Tránsito y Seguridad Vial y la Agencia Nacional de Tránsito según
resoluciones de reglamentos vigentes para cada modalidad de transporte bajo la
competenc¡a T¡po B.
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PROCEDIMIENTOS:

Art.22.- Del procedim¡ento para Ia obtención de títulos habilitantes.-Una vez
pasado la revisión vehicular favorable, adjuntando la impronta del vehículo, la Unidad

Técnica de Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial verificará el

cumplimiento de los mismos y emitirá la nueva matricula.

Para todos los casos de emisión de matrículas se deberán cumplir las siguientes etapas:

a, Revisión vehicular, en caso de no ser aprobada se informará al usuario y se
asignará una nueva fecha,

b. Recepción y validación de documentación y cancelación de valores, en caso
de no cumplimiento se informará y devolverá los documentos al usuario.

c. Registro, confirmación o actualización de información en el sistema, en caso
de existir inconsistencias se orocederá de acuerdo a lo establecido en cuanto a
la actualización de datos.

d. Legalización y entrega de matrícula.

Art. 23.-Elaborac¡on, entr€ga y control de placas de identificación vehicular.-
Las placas de identificación vehicular serán emitidas exclusivamente por la
ANT, y entregadas por sus Unidades Administrativas Regionales o
Provinciales, al GAD Municipal Puerto Qu¡to, a través de la Unidad Tránsito.

rÍrulo v
DE rOS VALORET TASAS Y SANCIONES

SECCIÓN I
DE tOS VALORES

Art. 24.- De los valores.- Las operadoras de transpode en las distintas modalidades

autor¡zadas por la Ley Orgánica de Transporte TerresFe, Tránsito y Seguridad Vial,

deberán cancelar al Gobierno Autónomo Descentral¡zado Municipal del Cantón Puerto

Quito y la Agencia Nacional de Tránsito por concepto de tasas, derechos y especies

valoradas, los valores establecidos en esta Ordenanza y de acuerdo al cuadro tarifario

vigente de la Agenc¡a Nacional de Tránsito.
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TASAS

Los valores por entrega de los títulos habilitantes serán los siguientes:

Los valores por el serv¡c¡o de matriculación serán los siguientes:

-r l8úe1,,1:r,o¡1.,1: Pd,lit'r¡¿1. l'l,r'J.r- 1,. 
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POR ENTREGA O REPOSICION DE ADHESIVO DE REGISTRO
ANUAL

MUNICIPAL COOPEMTIVAS O COMPAÑIAS DE

TRANSPORTE

20

POR CAMBIO DE VEHICULO
(COOPEMNVA/COMPAÑIAS

SERVICIO PUBLICO

DE TMNSPORTE)
25

POR CAMBIO DE SOCIO SERVICIO PUBLICO
(COOPEMTIVA/COMPAÑIAS DE TMNSPORTE)

95

POR HABILITACION- DESHABILITACION VEHICULO
SERVICIO PUBLICO
(COOPEMTIVA/COMPAÑIAS DE TMNSPORTE)

25

PERMISO DE OPEMCION SERVICIO PUBLICO

(COOPEMTIVA/COMPAÑIAS DE TMNSPORTE)
500

RENOVACION PERMISO DE OPEMCION SERVICIO PUBLICO
(COOPEMTIVA/COMPAÑIAS DE TMNSPORTE)

500

CONSTITUCION JURIDICA SERVICIO PUBLICO
(COOPEMTIVA/COM PAÑIAS DE TMNSPORTE)

500

INCREMENTO DE CUPO SERVIdO PUBLICO
( COOPERATIVA/COM PAÑIAS DE TMNSPORTE)

100

SERVICIO DE TMSPASO DE PROPIETARIO
(VEHICULO-MOTO)

3.5

SERVICIO DE DUPLICADO DE MATRICULA
VEHICULAR
(PERDIDA,ACTUALIZACION DE DATOS O

DETERIORO)

3.5

SERVICIO DE DUPLICADO DE PLACAS

VEHICULOS
PARTICULARES

3.5

1,2
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SERVIqO DE DUPLICADO DE PLACAS
MOTOS

PARTICULARES
3.5

SERVICIO DE MATRICULACION VEHICULOS
NUEVOS

SERVICIO PUBUCO
7

SERVICIO DE RENOVACION MATRICULA
CADUCADA

VEHICULOS PUBUCOS 15 AÑOS)
7

SERVIdO DE MATRICULACION MOTOS
NUEVAS

3.5

SERVICIO DE MATRICULACION CAMBIO DE
SERVICIO
DE PUBLICO A PARTICUI.AR

7

SERVICIO DE RENOVACION DE REVISION
ANUAL
VEH ICU LOS PARTICULARES

3.5

SERVICIO DE RENOVACION DE REVISION
ANUAL
MOTOS PARTICUI.ARES

3.5

SERVICIO DE RENOVACION MATRICULA
CADUCADA

VEHICULOS PARTICUIARES
3.5

SERVICIO DE REVISION VEHICULAR
VEHICULOS

PARTICULARES PARA MATRICU LACION
3.5

SERVICIO DE REVISION VEHICULAR
VEHICULOS

PUBLICOS PARA MATRICULACION

3.5

SERVICIO DE REVISION SEMESTML
VEHICULOS

PUBLICOS

7

SECCIóN III
MULTAS Y SANCIONES

AÉ. 25.- De Ias multas y sanc¡ones.- La Unidad Técnica de Control de Transporte

Terrestre, Tránsito Seguridad Vial, será el organismo competente para aplicar sanciones

a las operadoras de transporte por el incumplimiento de las obligaciones dispuestas en

^"'''" "'t"'{,t$;,j:Hi#*i'j I o"I
I

r



I'UARTO%

los respectivos tÍtulos habilitantes, y demás normas aplicables. Las multas serán

aplicadas conforme a la Ley de tránsito, transpofte terrestre y seguridad vial, por los

organ¡smos competentes.

La Unidad Técnica de Control de Transpofte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial,

observando las normas del debido proceso, podrá suspender temporalmente o revocar
definitivamente los títulos habilitantes mediante resolución emitida por el Concejo

Municipal, de conformidad con la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y
Seguridad Vial, su Reglamento de aplicación, Reglamentos de cada modalidad de
transpofte, esta ordenanza y demás normas de carácter general emitidas por el ente

rector y el título habilitante correspondiente.

rÍrulo vr

DEt CONTROL Y FISCALIZACIóN

Art, 26.- Del registro de los títulos habilitantes.- La Unidad Técnica de Control de

Transpofte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial llevará un registro de todas las

operadoras de servicios de transporte terrestre público y comercial. En este reg¡stro,

además se consignarán todos los antecedentes que se consideren pertinentes, a efectos

de realizar la fiscalización y control de los referidos servicios.

Att 27.- Del control y fiscalización de las operadoras de transpoÉe terrestre y
de los servicios conexos.- El control y la fiscalización de las operadoras de transporte
terrestre y de los servic¡os conexos estarán a cargo de la Unidad Técnica de Control de

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad V¡al en el ámbito de sus competencias, en

coordinación con los demás organismos de control.

TITULO VTI

IMPUESTO AL RODAJE DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS

AÉ. 28.- SUJETO ACTM.- El sujeto activo de este impuesto es el Gobierno

Autónomo Descentralizado Municipal de Puerto Qu¡to.

AÉ. 29.- SUJETOS PASMS.- Son sujetos pasivos del impuesto, todos los

propietarios de vehículos, sean personas naturales o jurídicas que tengan su domicilio en

el Cantón Puerto Quito,

Art. 30.- CATASTROS DE VEHÍCULOS.- El Departamento Financiero en coordinación

con la unidad de tránsito del GADM de Puerto Quito deberá generar un catastro de

Av. 18 de Mayo *434 y Pedro Vic€nle Maldonaclo
Puerto Ourto - P¡chlncha - Eclador

Tell.i {593) 022 158 O34 Ext. 122
Wsb; www,puerloqulio.9ob.ec
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vehículos cuyos prop¡etar¡os tengan domicilio en el cantón y mantener permanentemente

actualizado, con los siguientes datos:

a. Nombres y apellidos completos del propietario del vehículo;

b. Cédula y/o RUC;

c. Dirección domiciliaria del propietario;

d. T¡po del vehículo;

e. Modelo de vehículo;
f. Placa;

g. Avalúo del vehículo;
h. Tonelaje;
i. Número de motor y chasis del vehículo; y,
j. Servicio que presta el vehículo.

Art. 31.- TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- En forma previa a la transferencia del

dominio del vehículo, el nuevo propietario deberá verificar que el anter¡or se halle al día

en el pago de impuestos y notificará sobre la transmisión de dominio al Departamento de

Rentas a fin de que actualice el catastro. En caso de que el dueño anterior no hubiere
pagado el impuesto correspondiente al año anterior, el nuevo propietario asumirá el

pago correspondiente de acuerdo a la sigu¡ente tabla:

TABTA PARA EL COBRO DEL IMPUESTO AL RODAJE DE VEHÍCULOS

BASE IMPONIBLE POR
AVALUO TARIFA

DESDE USD HASTA USD usD
0 1000 2

1.001 4000 5

4.001 8000 10

8.001 12000 15

12.001 16000 20
16.001 20000 25
20.001 30000 30

30.001 40000 50
40.001 En adelante 70

Art. 32.- EMrSróN DE LOS rÍrUlOS DE CRÉDITO.- La Dirección Financ¡era, a

través de la Jefatura de Rentas Municipal, sobre la base que trata el aftículo 31 de esta

ordenanza emitirá los correspondientes títulos de crédito, en forma automatizada según
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programación real¡zada por el Departamento de Sistemas, e informará a Tesorería para

que programe su recaudación.

Art. 33.- LUGAR Y FORMA DE PAGO.- Los propietarios de vehículos, en forma previa

a la matrícula anual de los vehículos, pagará el impuesto correspond¡ente, en las

ventan¡llas que para el efecto ex¡sten en Tesorería Municipal o en la entidad/es
bancaria/s que mantenga convenio con el GAD Municipal para este objeto.

Art. 34.- RECAUDACION.-La recaudación de este impuesto se hará a través de la

Tesorería Municipal o en las ventanillas de la institución/es financiera/s que mantengan

conven¡o con el GAD Municipal para este objeto.

El recaudador responsable del cobro del impuesto y las tasas adicionales, deberá generar

un parte diario de recaudación y depositar los valores correspond¡entes con los intereses

si lo hubiere, en la forma en que lo determina el código tributario'

La Unidad de Tránsito correspondiente no concederá matrícula sin la presentación previa

del comprobante de pago del impuesto a los vehículos realizando en el Gobierno

Autónomo Descentralizado Municipal de Puerto Quito.

Art. 35.- VENCIMIENTO,- Los títulos de crédito vencerán el 31 de diciembre del

respectivo año fiscal, a partir del S¡guiente año se cobrará con los intereses y en forma

en que lo determina el Código Tributario.

Aft. 36.- EXONERACIONES.' De conformidad con lo dispuesto en el Art, 541 del

COOTAD, estarán exentos de este impuesto los vehículos oficiales al servicio:

a) De los miembros del cuerpo diplomático y consular;

b) De los organismos internacionales, aplicando el principio de reciprocidad;

c) De la Cruz Roja Ecuatoriana como ambulancias y otros con igual finalidad; y'

d) De los cuerpos de bomberos, como autobombas, coches, escala, y otros vehículos

especiales contra incendio. Los vehículos en tránsito no deberán el impuesto.

Estarán exentos de este impuesto los vehículos que importen o que adquleran las

personas con discapacidad, según lo establecido por la Ley sobre Discapacidades.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- El Concejo Municipal ratifica la aprobación de la partida presupuestaria y

disponibilidad de recursos económicos dentro de la resolución que contiene el

presupuesto del ejercicio económico 2015, para la operación de la unidad con la

Av. 18 de ¡¡ayo *434 y P6oro Vicerlte Maldooacio
Pu€úo Ouito _ Prchincha - Ecuador

Telt,r 1593)022 156 03'1 Ext. 122
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asignación de ingresos y egresos especificos que serán anualmente incluidos y
considerados para el s¡gu¡ente ejerc¡c¡o fiscal.

SEGUNDA.- La Dirección Financiera del GAD Municioal en forma semestral enviará al

Servicio de Rentas Internas un catastro de los vehículos que consten registrados en el

Cantón Puefto Quito, además buscará evitar la duplicidad en la recaudación del impuesto
al rodaje.

TERCERA.- Se autoriza expresamente a alcaldía la gestión y suscripción de convenios

con instituciones bancarias de la localidad para la recaudación de las tasas y/o impuestos
que conforme a la presente ordenanza se regulan, de aquello se informará al Concejo

Mun¡c¡pal.

DISPOSICIONES DE DEROGIC¡óru:

PRIMERA.- Se deroga expresamente la Ordenanza de creación de la Unidad Técnica y

De Control De Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial del Cantón Puerto Quito,

aprobada el 16 de octubre del 2014 y sancionada el 21 de octubre del 2014.

SEGUNDA.- 5e deroga expresamente la Ordenanza que regula la administración, control

y recaudación del impuesto a los vehículos en el Cantón Puerto Quito, publicada en el

Registro Oficial No. 137, de fecha 01 de noviembre del 2005'

TERCERA.- Se deroga expresamente la Ordenanza que regula la administración, control

y recaudación del impuesto a los vehículos en el Cantón Puerto Qu¡to, publicada en el

Registro Of¡cial No. 646, de fecha 31 de julio del 2009.

Quedan derogadas todas aquellas ordenanzas y resoluciones que se opongan a la

presente ordenanza.

DISPOSICIóN FINAL:

La presente ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su promulgación en la

Página Web y Gaceta Municipal, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.

Dado y firmado en la Sala de Ses¡ones del Gobierno Autónomo Descentralizado Municip.al

Pú€rto ourto . Prahrncha -
Telt.: {593) 022 l5ú 03¡ Eit l22
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CERTIFICACION DE DISCUSION Y APROBACION POR PARTE DEL CONCEJO

MUNICIPAT.

Puerto Quito, a 26 de junio del 2015, la presente LA ORDENANZA SUSTITUTM DE

CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD TÉCNICA Y DE CONTROL DE

TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD WAL, IMPUESTO AL
RODAJE Y PAGO DE TASAS, fue discutida y aprobada por el Concejo Municipal del

Cantón Puerto

CERTIFICO.-
dos sesiones ordinarias de fecha 18 y 25 de junio del 2015.- LO

;.'.,\

s"[
TARIO

CESO DE SANCION:

SECRETARÍA GENERAL DEL GOBIERNO AUTóNOMO DESCENTRALIZADO

MUNICIPAL DE PUERTO QUITO.- Puerto Qu¡to a 26 de junio del 2015; de

conformidad con la razón que antecede y en cumplimiento a lo dispuesto en el ¡nc¡so

cuarto del aftículo 322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y

Descentralización, remítase a la señora Alcaldesa del Gobierno Autónomo

Descentralizado Municipal de Puerto Quito LA ORDENANZA SUSTITUTM DE

CREACIóN Y FUNCIONAMIENTO DE tA UNIDAD TÉCNICA Y DE CONTROL DE

TRANSPORTE , TNÁI{STTO Y SEGURIDAD VIAL, IMPUESTO AL

Y PAGO para su sanción respectiva.

ALCALDÍA DEL GOBIERNO AUTóNOMO
PUERTO QUITO.- Puerto Quito, a 29 de

disposición contenida en el inciso quinto del

1,8

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE

junio del 2015. De conformidad con la
artículo 322 y 324 del Código Orgánico de

Av. 18 de Mayo #434 y Psdro Vicénte Maldorlaclc,
Puerto Oullo - Plchiocha _ Fcu¿dor

Toll-: (593) 022 156 03'1 Éxi. 122
Wotr: www,Pu€rt(tlullo.!]ot,.ec
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Organización Territorial Autonomía y Descentral¡zación, habiéndose observado el trámite
legal y estando de acuerdo con la Const¡tución de la República del Ecuador, SANCIONO
tA ORDENANZA SUSTITUTIVA DE CREACIóN Y FUNCIONAMIENTO DE LA
UNIDAD TÉCNICA Y DE CONTROL DE TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO Y
SEGURIDAD VIAL, IMPUESTO AL RODAE Y PAGO DE TASAS.

Con la finalidad de que se le dé el trámite legal conespondiente: cúmplase, notifQuese y
publíquese.

CERTIFICACIóN:

Puerto Quito, a 29 de junio del 2015; el infrascrito Secretario General del Concejo

Municipal del Cantón Puerto Quito, certifica que la señora Narciza Párraga lbarra,

Alcaldesa del Cantón, proveyó y firmó la Ordenanza que antecede en la fecha señalada.

LO CERTIFICO..

Av. 18 do Mayo t434 y Pedro V¡cénle Maldonado
Pu€rto Qutlo - P(h¡ncha _ Ecuador
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